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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Solicita el apoderado del señor Juvenal de Jesús ortega Arango, 

sea entregado a favor de este, los dineros consignados a su favor.  

 

Al respecto, se tiene que reposan en la cuenta del despacho 

dos títulos judiciales por un total de $128.205.077, mismos que 

corresponden al valor de la indemnización ordenada a su favor, y al 

total de la condena en costas.  

 

Sin embargo, y previo a ordenar su entrega, se hace necesario 

requerir al demandado para que aporte constancia del pago de los 

honorarios fijados a los peritos o para que autorice por intermedio 

del despacho expedir los títulos judiciales a favor de estos hasta el 

monto de los honorarios fijados.  

 

Una vez ello, se procederá de conformidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
v.v.  
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